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ACTA N° 12 
 

-----En la Ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa, México, siendo las 10:00 horas del día 18 de Abril del año 
2008, se reunieron los C.C. Presidente Municipal de Ahome y Regidores 
del H. Ayuntamiento de Ahome, a efecto de celebrar SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, relativa al ejercicio constitucional de 
dicho Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 
25 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado y 48 Inciso A) del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Ahome, Sesión que se 
sujetó al siguiente:----------------------------------------------------------------- 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE                
QUÓRUM. ----------------------------------------------------------------- 

2. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------- 
3. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 PÁRRAFO II 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, 
INFORME DEL SINDICO PROCURADOR.---------------------- 

4. ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA POLICIA 
PREVENTIVA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
AHOME.-------------------------------------------------------------------- 

5. ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE DICTAMEN 
DE LAS COMISIONES  DE GOBERNACIÓN Y TURISMO 
Y COMERCIO, RELATIVO A MODIFICACIONES DEL 
REGLAMENTO PARA LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE NIXTAMAL, MASA Y 
TORTILLAS DE MAIZ.------------------------------------------------ 

6. PROPUESTA DE LA C. LIC. Y REGIDORA ELOÍSA 
CASTRO HIGUERA, REFERENTE A UN PROYECTO DE 
REGLAMENTO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.--------------------------------------------------------- 
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7. ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
PENSIÓN MUNICIPAL.------------------------------------------------ 

8. ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE DICTAMEN 
DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y GOBERNACION, 
RELATIVO A ENTREGAR EN COMODATO A 
IMPULSORA DE LA CULTURA Y DE LAS ARTES, IAP, 
EL INMUEBLE UBICADO POR LA CALLE ANGEL 
FLORES, ENTRE LA AVENIDA ALVARO OBREGON Y 
EL CALLEJON AGUSTIN MELGAR, DE ESTA CIUDAD, 
CON CLAVE CATASTRAL NUMERO 01-010-003, 
COMPUESTA DE TERRENO Y CONSTRUCCION, CON 
SUPERFICIE DE 1,512.00  METROS  CUADRADOS.---------- 

9. ASUNTOS GENERALES.---------------------------------------------- 
10. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------- 

 
Honorables integrantes de este Cabildo se les solicita muy 
respetuosamente incluir un asunto mas en el Orden del Día, mismo que 
fue previamente acordado por la Comisión de Concertación Política y 
que seria el siguiente y quedaría señalado con el numeral 9.---------------- 
 
9.- RATIFICACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, EN 
OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE AHOME.--------------------------------------------- 
 
Aprobado que fue el Orden del Día, incluyéndose el  asunto antes 
mencionado se procede al desahogo del mismo en los siguientes 
términos.---------------------------------------------------------------------------- 
  
-----PRIMERO.-----LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA 
DE QUÓRUM.-----Para el desahogo del presente punto del Orden del 
Día, en el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento Lic. José 
Luis Polo Palafox, procede a pasar lista de asistencia, encontrándose 
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presentes el C. ESTEBAN VALENZUELA GARCIA Presidente 
Municipal y los siguientes Regidores: GUADALUPE ERNESTO 
GARCÍA COTA, DR. FELIPE ESTEBAN DE LA SANTISIMA 
TRINIDAD VELAZQUEZ ZAZUETA, ALICIA MARIA 
SÁNCHEZ ARRELLANO, IGNACIO OSUNA OSUNA,  
LIBRADO BACASEGUA ELENES, MARTE NICOLÁS VEGA 
ROMÁN, CUTBERTO SÁNCHEZ GÁMEZ, NOÉ FORTINO 
LOZOYA VIZCARRA, MARIA DEL SOCORRO CALDERÓN 
GUILLÉN, EFREN LERMA HERRERA, LIC. JOSÉ 
CONCEPCIÓN BELTRÁN VEGA, DR. FRANCISCO 
SALVADOR LOPEZ BRITO, C.P ALFONSO VALDEZ 
ARMENTA, LIC. MIGUEL ANGEL CAMACHO SÁNCHEZ, LIC. 
ELOÍSA CASTRO HIGUERA,  LIC. CARLOS JESÚS ARMENTA 
PEREA, Y EUFEMIO GASTELUM TORRES, por lo que existiendo 
quórum se declara válida la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, 
contándose asimismo con la presencia del Ciudadano  Ing. Mario Arturo 
Ruiz Soto Sindico Procurador.--------------------------------------------------- 
 
----En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento expresa que el 
Regidor José Alfredo García Padilla le informó que no iba a estar 
presente en esta Sesión y que se le disculpara su inasistencia; dejándose 
constancia que queda justificada la ausencia del referido Regidor.--------- 
 
-----SEGUNDO.-----LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.-----Para el desahogo del presente punto del Orden del 
Día, en el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento expresa, que en 
cuanto al acta de la Sesión anterior, la misma se encuentra signada por la 
mayoría de los Señores Regidores y si es decisión de este cabildo se 
puede dispensar su lectura. ------------------------------------------------------ 
 
 
-----Acto seguido se aprobó por unanimidad, el Acta de la Sesión 
anterior, de fecha 11 de Abril del año en curso, cuyos acuerdos 
contenidos en la misma quedan aprobados en todos sus términos.--------- 
 
-----TERCERO.----CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 
PÁRRAFO II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO, INFORME DEL SINDICO PROCURADOR.--
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--Para el desahogo del presente punto del Orden del Día, hace uso de la 
voz el Sindico Procurador expresando, que se permite dar lectura a su 
primer informe trimestral en cumplimento a lo establecido por el artículo 
21 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ahome, destacando 
que la rendición de cuentas es parte esencial de la transparencia que 
debe caracterizar a la administración publica y a la figura del Sindico 
Procurador, informe que queda agregado a la presente acta como anexo 
“ A ”.-------------------------------------------------------------------------------- 

 
----En el uso de la palabra el Regidor Efrén Lerma Herrera expresa, que 
escucho con mucha atención las declaraciones del Sindico Procurador 
sobre que no se había podido escriturar la casa del centenario porque no 
se había cumplido a la compañía azucarera sobre ciertas cosas y pide 
que se le informe respecto a eso, puesto que en el resolutivo del cabildo 
en donde se mandata   que el Sindico Procurador tuviera en treinta días 
las escrituras de dicho inmueble que personalmente había sido pactado 
por la compañía azucarera y hasta decretos hay, y también se hizo 
alusión  de ver los aspectos en los cuales la compañía azucarera no ha 
cumplido, por citar alguno el carril del bulevar centenario en los propios 
terrenos de la compañía para proteger esa obra y otros aspectos y le 
gustaría que se informara mas puntual de esta situación.-------------------- 
 
----En el uso de la palabra el Sindico Procurador expresa, que 
efectivamente señaló un plazo de 30 días para las escrituras de la casa 
del centenario y se dio a la tarea de acercarse con los representantes de 
la compañía azucarera y pidieron tener una audiencia con el Presidente 
Municipal y después de varios intentos se dio la reunión donde se les dio 
a conocer lo que el Cabildo determinó, ellos les dijeron que desde la 
administración anterior quedaron algunos pendientes que no se les había 
cumplido, cosas de las cuales se desconocía y le entregaron una 
propuesta firmada por la autoridad anterior pero que nunca se elevo 
como acuerdo y ahí se hablo de descuentos en el impuesto de predial de 
los terrenos de la compañía azucarera y también de la pavimentación del 
acceso a la empresa por la calle Guerrero y algo de entubar el canal que 
esta entre el bulevar centenario y la entrada al fraccionamiento la 
herradura, que en base a ello se esta estableciendo un análisis jurídico 
para ponerse en consideración después y es por eso que no se a logrado 
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la casa del centenario y relacionado a lo que se refiere al carril también 
se esta en platicas.----------------------------------------------------------------- 
 
----El Regidor Eufemio Gastelum Torres en el uso de la voz expresa, que 
desea preguntarle al Sindico Procurador, si le esta dando observancia al 
Art. 22 en su fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento; 
respondiendo el Sindico Procurador que efectivamente se le esta dando 
cabal cumplimiento.--------------------------------------------------------------- 
 
--- En el uso de la palabra el Regidor Efrén Lerma expresa, que de la 
información que se les dá, observa que es un asunto bastante complejo, 
que evidentemente se encuentran fallas de los anteriores cabildos para 
negociar, amarrar bien los convenios para el patrimonio de los 
ahomenses, sin embargo la compañía a incumplido en muchos asuntos y 
quisiera que se incorpore a la negociación al Presidente de la Comisión 
de Hacienda.------------------------------------------------------------------------ 
 
--- Enseguida hace uso de la palabra el Regidor C.P Alfonso Valdez 
Armenta manifestando, que desea pedirle al Sindico Procurador de 
manera formal que se revise el antecedente de esa operación, bajo la 
perspectiva que el Sindico es el depositario del patrimonio del 
Municipio de ahome, por que no se puede andar con indolencias en estos 
aspectos y pide que se le incluya también a el en las revisiones que se 
vayan a realizar.-------------------------------------------------------------------- 
 
--- Nuevamente en uso de la palabra el Sindico Procurador expresa, que 
le queda muy claro las intervenciones y no hay ningún problema en que 
se sume el Presidente de la Comisión de Hacienda y el Regidor Valdez 
Armenta a esta revisión.---------------------------------------------------------- 
 
----CUARTO.-----ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA 
POLICIA PREVENTIVA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
AHOME.---- Para el desahogo del presente punto del Orden del Día 
hace uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento expresando, que  
la Comisión de Gobernación formuló el siguiente Dictamen:---------------  
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CONSIDERANDOS 

 
1. Que la fracción I  del Artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos dice textualmente: “Cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal, y el 
número de Regidores y Síndicos que la ley determine. Las 
competencias que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerán por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre aquel y 
el Gobierno del Estado”.   

 
2. Que la fracción II del mismo Artículo 115 establece: Los 

municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. “Los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.      

 
3.  Que de conformidad con el Artículo 3 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Sinaloa, los Municipios de Sinaloa 
gozan de autonomía plena para gobernar  y administrar sin 
interferencia      de      otros      poderes,      los asuntos propios 
de la Comunidad y en base en el  ejercicio de esta atribución, 
estarán facultados para aprobar y expedir Reglamentos, Bandos 
de Policía y Gobierno, disposiciones administrativas y 
circulares de observancia general dentro de su jurisdicción 
territorial.  
 

4. Que esta misma Ley en su Artículo 79 expresa: “Los 
Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir los reglamentos 
municipales relativos a la estructura y funcionamiento de las 



 7

dependencias municipales y al régimen, administración y 
funcionamiento de los servicios públicos y en general para 
formular circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general”. 

 
5. Que igualmente el Artículo 27 de esta Ley señala que son 

facultades y obligaciones  de los Ayuntamientos en materia de 
Gobernación en sus fracciones II y XV,  

 
II.- Reglamentar y jerarquizar la prestación de los servicios 
públicos bajo el control del Municipio, atendiendo a la densidad 
demográfica, el desarrollo alcanzado por las actividades 
económicas, así como la integración de los propios servicios y en 
general establecer la política administrativa del Ayuntamiento. 
 
XV.- Ejercer en materia de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito las funciones que le competen de acuerdo con las 
disposiciones legales  respectivas. 
 

6. Que el artículo 81 de la multicitada Ley de Gobierno, señala lo        
referente a los reglamentos municipales, entre ellos el de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito. 

 
7. De conformidad con el Artículo 41 Fracción IV de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, son facultades y 
obligaciones de los Regidores, proponer las medidas que estimen 
convenientes para la mayor eficacia y mejoramiento de la 
Administración Municipal. 

 
8. Que asimismo, el Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Ahome, en su Artículo 24 Fracción X señala la 
facultad de los Regidores de proponer al Cuerpo Colegiado 
Iniciativas de Ley en asuntos Municipales y Proyectos de 
Reglamentos y Acuerdos. 

 
9. Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 07 de 

Marzo del año en curso, se presentó el Proyecto de Reglamento de 
la Policía Preventiva y Transito del Municipio de Ahome, que 
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comprende funciones comunes para la Policía Preventiva y 
Tránsito, mismo que fue enviado a ésta Comisión para su análisis y 
Dictamen correspondiente.  

 
10. Que a partir de que recibimos dicho proyecto de reglamento 

se sostuvieron diversas reuniones de trabajo con compañeros 
Regidores, donde se contó con la presencia de integrantes de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de este Municipio, 
también con el Consejo Municipal de Seguridad Pública y 
Abogados Asesores del Ayuntamiento de Ahome. 

 
11. Que después de realizar un profundo análisis del proyecto de 

reglamento que nos ocupa, concluimos que cumple con todos los 
requisitos legales, además de que favorece la seguridad pública y 
vialidad del Municipio de Ahome, de ahí pues, que se emite el 
siguiente:  

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Se aprueba en todos sus términos el Reglamento de la 
Policía Preventiva y Tránsito del Municipio del Ahome, que 
contempla la unificación de las corporaciones de Policía y Tránsito, 
mismo que se anexa a este dictamen y consta de 146 Artículos 
incluyendo los transitorios que se mencionan. 
 
SEGUNDO: Se abrogan los reglamentos de: General para la 
Prestación de la Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de 
Ahome; interior de la Policía Municipal de Tránsito y de la Comisión 
de Honor y Justicia de la Policía Municipal. 
 
TERCERO: Instrúyase al Director General de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, para el efecto de que dentro del término de 30 
días, informe a esta Comisión de Gobernación los resultados en 
materia de índices delictivos en lo correspondiente a todos los 
cuadrantes en los que se divide la ciudad, con el fin de realizar la 
evaluación respectiva. 
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---En el uso de la palabra el Lic. y Regidor Miguel Ángel Camacho 
Sánchez expresa, que desea hacerle dos observaciones una de ellas ya 
fue tomada en cuenta sobre la evaluación de los treinta días, pero le 
gustaría agregar que se reconsiderara o que se den dos meses de 
prorroga o plazo para concientizar a la policía municipal en el aspecto 
de la elaboración de las infracciones, es decir que no se elaboren 
infracciones en ese tiempo, mas bien que sean amonestaciones y ojala 
se pueda consensar y sacar adelante esta propuesta.----------------------  
 
----A continuación hace el uso de la palabra el Regidor Efrén Lerma 
Herrera expresando, que esto se reviso muy cuidadosamente y lo que 
se trata es que el policía genera confianza que se tenga otra visión, 
que pueda resolver problemas en la comunidad, sin embargo se 
discutió mucho de que se implementara de manera gradual y al final 
se convino implementarlo dando espacios para que la ciudadanía lo 
acepte y que no se viniera una ola de infracciones y considera que es 
bueno lo de los dos meses para que la gente conviniera con el 
programa y lo aceptara.-------------------------------------------------------- 
 
----Enseguida hace el uso de la palabra el Regidor Francisco Salvador  
López Brito expresando, que se ve con optimismo este proyecto de 
fusión de las corporaciones de policía y transito que viene a constituir 
un plan piloto a nivel estatal, que da confianza por que viene bien 
apoyado por las autoridades federales ya que se habla de 30 millones 
de pesos, sin embargo no se puede negar que las corporaciones y mas 
las de transito goza de mala fama y no nada mas a nivel municipal si 
no hasta en las fronteras y el temor de la ciudadanía es que en lugar 
de doscientos elementos de transito se vayan a multiplicar a mas de 
ochocientos y vaya haber incrementos de corrupción, pero se puede 
lograr la confianza de la ciudadanía hacia adentro de la corporación, 
por ejemplo concientizar al interior de las filas, también una 
capacitación continua y es bueno el periodo de gracia que se propone 
para infracciones menores, pero que sea una actividad de prevención 
y educación para generar confianza de la ciudadanía, también es 
importante la evaluación y hay que estar bien informados de cómo 
van avanzando los proyectos; concluyendo que las condicionantes son 
concientizacion, evaluación, seguimiento, capacitación e información 
para que este proyecto salga adelante y se suma al periodo de gracia 
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en cuanto a infracciones menores para que se cambie por 
amonestaciones y esto genere confianza.-----------------------------------  
 
----Acto seguido el Regidor C.P  Alfonso Valdez Armenta expresa en 
el uso de la palabra, que el considera que es muy valido que se este en 
un análisis, por que este es un asunto medular indiscutiblemente, sus 
compañeros ya les explicaron ampliamente y es bueno privilegiar  el 
debate porque esto es una braza ardiendo, es un tema delicado, pero 
hay que correr los riesgos, los señores empresarios, clubes de servicio 
deben de participar en su momento cuando se lleve a cabo la  
operación de la policía y desde su punto de vista es importante que el 
ciudadano conozca, se identifique con un ente que es el policía y que 
este tenga un prestigio, que este capacitado para ejercer la función 
que se le ha encomendado y piensa que esto es cuestión de tiempo, 
hoy les toco a ellos aprobar esta fusión y dar su apoyo y piensa que la 
sociedad en su momento va apoyar y hay que asumir la 
responsabilidad.----------------------------------------------------------------  
 
--- La Regidora y Lic. Eloisa Castro Higuera en el uso de la voz 
expresa, que fue una decisión muy acertada la que tuvieron los 
diputados federales de aprobar por primera vez en la historia el fondo 
de fortalecimiento para seguridad y hacer la invitación en este 
proyecto piloto a que se tomen en cuenta las aportaciones que 
hicieron sus compañeros regidores para que esto dé mejores 
resultados.----------------------------------------------------------------------- 
 
--- En el uso de la palabra el Regidor Marte Nicolás Vega Román 
expresa, que coincide con sus compañeros pero ahorita se esta viendo 
lo de la fusión y lo de la operatividad se aborde posteriormente.-------- 
 
----A continuación hace el uso de la palabra el Regidor Miguel Ángel 
Camacho Sánchez manifestando, que le gustaría conocer el punto de 
vista del Presidente municipal en cuanto a las observaciones que se 
están haciendo.----------------------------------------------------------------- 
 
----El Regidor Guadalupe Ernesto García Cota en el uso de la palabra 
expresa, que este día es histórico para la vida política y social del 
Municipio, ya que durante años los habitantes de Ahome han sufrido 
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los problemas de la delincuencia y durante todo ese tiempo ninguna 
autoridad había hecho una propuesta de fondo que viniera a buscar 
soluciones a este problema, hoy los regidores tienen la oportunidad de 
hacer historia con la aprobación de esta iniciativa del Presidente 
Municipal, es un Reglamento de avanzada y felicita al Diputado 
Gerardo Vargas por esa gestoría para este programa y hay un 
dictamen que debe respetarse y la operatividad del programa se vera 
mas adelante y hay que sujetarse a ello.------------------------------------ 
 
--- Acto continuo se aprobó por unanimidad el dictamen de la 
comisión de Gobernación en la forma anteriormente detallado y que 
se refiere al Reglamento de la Policía Preventiva y Transito del 
Municipio de Ahome, con las observaciones vertidas por los 
Ciudadanos Regidores que participaron en el tema.----------------------- 
 
--- En el uso de la palabra el Regidor Eufemio Gastelum Torres 
expresa, que anticipadamente destacar que este proyecto lo abrazan 
con las observaciones formuladas y ahí que darles seguimiento y que 
se este informando de los avances correspondientes.--------------------- 

 
----En el uso de la palabra el Presidente Municipal expresa, que en 
primer lugar agradece la confianza que el día de hoy los Regidores están 
depositando para llevar a cabo este programa de fusión que es muy 
importante y tal como se dijo no es una innovación ya que recuerda que 
siendo Presidente el Doctor López Brito ya se hablaba de la fusión, 
afortunadamente hoy les toca ser ellos protagonistas de este programa y 
que mejor que hacerlo en este momento en que el Gobierno Federal 
tiene interés por la seguridad y que todas las Policías del País se 
profesionalicen y para ello se necesita muchísimos elementos y con el 
Programa de SUBSEMUN va a ver una bolsa de 34 millones de pesos, 
hay la obligación de en este momento de empezar a profesionalizar y 
tener una evaluación constante de mas de 300 elementos, de ahí la 
importancia de lo que hoy esta sucediendo y decirle al Regidor Camacho 
que la observación que hizo en cuanto al criterio en que se considere 
dentro del acuerdo piensa que es una buena medida, concluyendo que 
los felicita a todos y les agradece nuevamente el respaldo que están 
brindando.--------------------------------------------------------------------------  
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----En el uso de la palabra la Regidora Alicia Maria Sánchez Arellano 
expresa, que desea hacer unas observaciones que no solamente es 
trascendental e histórico, sino que también se debe buscar el 
cumplimiento del aspecto reglamentario para el área de seguridad para 
que de inmediato se aboquen a la reorganización y fortalecimiento 
direccional de esta institución que deberá mostrar resultados a corto y 
mediano plazo a la ciudadanía, el día de hoy es muy significativo por 
que es el primer Ayuntamiento que aprueba un Reglamento como este, 
lo que implica también de que tiene que haber resultados de ahí la gran 
responsabilidad que implica la aprobación de este documento.------------- 
 
----Enseguida se le concede el uso de la palabra al Licenciado Carlos 
Balderrama Verdugo, quien a nombre del Sector Empresarial felicita al 
Cabildo por la decisión tomada el día de hoy, por naturaleza el hombre a 
veces se resiste al cambio, esto es una decisión valiente el Sector 
Empresarial ha estado insistiendo por muchos años para que esto se 
realizara y esta seguro que la decisión tomada es para beneficio del 
Municipio y pueden ser parte de un programa nacional ya que van a ser 
los reflectores de un país que esta poniendo este esquema  y cree que es 
conveniente lo de la campaña de concientizacion con un proyecto con 
estrategia por ello propone que muchos de sus compañeros empresarios 
tienen espectaculares y los pueden poner a disposición para que a través 
de los mismos se puedan concientizar respecto algunos reglamentos y 
piden que los integren a los trabajos ya que todo es para beneficio del 
Municipio de Ahome.------------------------------------------------------------- 
 
 
----QUINTO.----- ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES  DE GOBERNACIÓN Y 
TURISMO Y COMERCIO, RELATIVO A MODIFICACIONES 
DEL REGLAMENTO PARA LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS 
A LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE NIXTAMAL, MASA Y TORTILLAS 
DE MAIZ.-----Para el desahogo del presente Punto del Orden del Día, 
las Comisiones de Gobernación y Turismo y Comercio elaboraron el 
siguiente dictamen.----------------------------------------------------------------  
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CONSIDERANDOS 
 
 

Que de conformidad con el Artículo 41 Fracción IV de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, son facultades y 
obligaciones de los Regidores, proponer las medidas que estimen 
convenientes para la mayor eficacia y mejoramiento de la 
Administración Municipal. 

 
Que asimismo, el Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Ahome, en su Artículo 24 Fracción X señala la 
facultad de los Regidores de proponer al Cuerpo Colegiado 
Iniciativas de Ley en asuntos Municipales y Proyectos de 
Reglamentos y Acuerdos. 
 
Que de conformidad con el Artículo 3 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, los Municipios de Sinaloa gozan 
de autonomía plena para gobernar  y administrar sin interferencia      
de      otros      poderes,      los asuntos propios de la Comunidad y 
en base en el  ejercicio de esta atribución, estarán facultados para 
aprobar y expedir Reglamentos, Bandos de Policía y Gobierno, 
disposiciones administrativas y circulares de observancia general 
dentro de su jurisdicción territorial.  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 07 de 
Marzo del año en curso, se presento la solicitud del Presidente del 
Consejo de Administración, de la Unión de Fabricantes de Tortillas 
y Molineros de Nixtamal del Municipio de Ahome A.C. referente a 
Reformas al Reglamento Para la Apertura y Funcionamiento de 
Establecimientos Destinados a la Producción, Distribución y 
Comercialización de Nixtamal, Masa y Tortillas de Maíz, 
habiéndose acordado que este asunto fuera analizado y 
dictaminado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Turismo 
y Comercio, por lo que nos abocamos a realizar lo conducente.  
 
Que después de varias reuniones concluimos resolver en vía de 
dictamen lo siguiente:   
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DICTAMEN 
 

PRIMERO: En relación a la propuesta de que se establezca como 
requisito para la instalación de nuevos molinos de nixtamal y/o 
tortillerías, la expedición de una carta de anuencia de la Unión que 
preside SE RESUELVE que no es posible incorporarla al 
Reglamento, ya que las organizaciones gremiales no pueden suplantar 
al gobierno, en la autorización para giros comerciales, pues de lo 
contrario, se estaría en el supuesto de modificar todos los reglamentos 
existentes y que se refieren a reglamentar las actividades comerciales.  
  
 
SEGUNDO: En cuanto a la exigencia de un plano de local donde se 
vaya a instalar la negociación, SE RESUELVE adicionar ese 
requisito al Artículo 17 del Reglamento respectivo, para quedar como 
sigue: 
 
ARTICULO 17.---------------------------------------------------------------- 
 ----------------------------------------------------------------------------------- 
I.---------------------------------------------------------------------------------- 
II.--------------------------------------------------------------------------------- 
III.-------------------------------------------------------------------------------- 
IV.-------------------------------------------------------------------------------- 
V.--------------------------------------------------------------------------------- 
VI.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
VII.- Presentar Plano de local con dimensiones, ubicación de la 
maquinaria, instalación eléctrica e instalación de gas. 
El H. Ayuntamiento podrá comprobar por los medios que estimen 
convenientes la veracidad de los datos de la solicitud y anexos. 
 
TERCERO. Respecto a que se incorpore dentro de los requisitos 
para la instalación de nuevos molinos y/o tortillerías, que se presente 
un estudio de mercado donde se pretende instalar dicho negocio, SE 
RESUELVE que no es posible incorporarla al reglamento, ya que la 
realización de ese tipo de estudios, es facultad exclusiva de los 
propietarios de los nuevos negocios y la Autoridad Municipal no 
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puede imponer que los mismos se realicen para la expedición de las 
Licencias de funcionamiento. 
 
CUARTO. Respecto al permiso de uso de suelo, SE RESUELVE 
que ese requisito ya está establecido en la Fracción III del Artículo 17 
del referido reglamento. 
 
QUINTO. En relación a la petición de que elabore un plano del área 
donde se va a instalar el molino, donde se señalen negocios similares 
ya instalados en un radio de 400 metros, SE RESUELVE, que ese 
requisito se puede reincorporar en el mismo Artículo 17 ya 
mencionado, en el entendido que bajo ninguna circunstancia este 
requisito podrá impedir la expedición de las licencias. 
 
SEXTO. Se reforma el Artículo 12 del Reglamento para la Apertura 
y Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la Producción, 
Distribución y Comercialización de Nixtamal, Masa y Tortillas de 
Maíz, para el Municipio de Ahome, Sinaloa, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 12. Para autorizarse la comercialización de tortillas por 
medio de ambulantaje se regulará de acuerdo a las modalidades que 
se establecen en el Reglamento para Ejercer el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio. 
 

----Acto seguido se aprobó por unanimidad el dictamen de las 
Comisiones de Gobernación y Turismo y Comercio la forma 
anteriormente descrita.------------------------------------------------------------ 
 
----SEXTO.---- PROPUESTA DE LA C. LIC. Y REGIDORA 
ELOÍSA CASTRO HIGUERA, REFERENTE A UN PROYECTO 
DE REGLAMENTO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.----Para le desahogo del presente Punto del Orden 
del Día hace uso de la palabra la Regidora Lic. Eloísa Castro Higuera 
manifestando, que se permite dar lectura al siguiente documento.--------- 
 

CONSIDERANDOS 
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1. Que de conformidad con el Artículo 41 Fracción IV de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, son facultades y 
obligaciones de los Regidores, proponer las medidas que 
estimen convenientes para la mayor eficacia y mejoramiento de 
la Administración Municipal. 

 
2. Que asimismo, el Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Ahome, en su Artículo 24 Fracción X señala la 
facultad de los Regidores de proponer al Cuerpo Colegiado 
Iniciativas de Ley en asuntos Municipales y Proyectos de 
Reglamentos y Acuerdos. 

 
3. Que de conformidad con el Artículo 3 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Sinaloa, los Municipios de Sinaloa 
gozan de autonomía plena para gobernar  y administrar sin 
interferencia       de      otros      poderes,        los       asuntos 
propios de la Comunidad y en base en el  ejercicio de esta 
atribución, están facultados para aprobar y expedir 
Reglamentos, Procedimientos, disposiciones administrativas y 
circulares de observancia general dentro de su jurisdicción 
territorial.  
 

4. Que basada principalmente  en estas disposiciones, surgió la 
inquietud de formular una propuesta al Cabildo, consistente en 
un Proyecto de Reglamento Municipal de Atención para 
Personas con Discapacidad en nuestro Municipio, que tenga por 
objeto establecer las medidas y acciones adecuadas y eficaces 
para atender la problemática que afecta a las personas con 
discapacidad en las materias de prevención, atención médica, 
rehabilitación, educación, capacitación, empleo, vivienda, 
protección de derechos, desarrollo social, transporte y vialidad 
que contribuyan a su integración social.  

 
5. Que básicamente este instrumento tiene su fundamentación en 

los principios de igualdad, libertad y justicia, que garanticen el 
pleno ejercicio de los derechos humanos que goza la población 
en general. 
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6.  Que algo relevante que hay que destacar y que se considera en 
este proyecto de reglamento, que el día de hoy presento, es el 
papel fundamental del DIF Ahome como órgano articulador y 
coadyuvante de las actividades en materia de atención y 
prestación de servicios especialmente a los grupos mas 
vulnerables como lo son las personas con una discapacidad y 
que de todos es conocido los esfuerzos que en los últimos meses 
este Organismo Descentralizado ha venido realizando, en el 
sentido de buscar las estrategias que permitan apoyar y 
garantizar la seguridad integral de estas personas y que mejor 
hacerlo bajo una reglamentación especial para ello. 

 
7.  Que por lo antes expuesto, presento a este Honorable Cabildo, 

un Proyecto de Reglamento Municipal de Atención a Personas 
con Discapacidad en el Municipio de Ahome, pretendiendo con 
ello aportar algo que sea generador de mayor bienestar e 
igualdad de oportunidades  para las personas con alguna 
discapacidad y en este momento hago entrega de un ejemplar al 
Presidente Municipal y a  cada uno de mis compañeros 
Regidores para que en su momento, se haga la revisión 
conducente.    

 
----Enseguida se aprobó por unanimidad que el presente punto del Orden 
del día se turne para su análisis y dictamen a las Comisiones de 
Gobernación, Hacienda, Salubridad y Asistencia y Urbanismo y 
Ecología y Obras Públicas.------------------------------------------------------- 
 
 ----SEPTIMO.----ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A 
LA PENSIÓN MUNICIPAL.------Para el desahogo del presente punto 
del Orden del Día hace uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento 
expresando, que la Comisión de Hacienda formuló el siguiente 
Dictamen.--------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que el H. Ayuntamiento de Ahome, es legítimo propietario de un 
inmueble, con una superficie de terreno de 16,920.00 metros 
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cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
mide 180.00 metros y colinda con Centro de Adicciones; al Sur 
mide 180.00 metros y colinda con Dren Juárez; al Este mide 94.00 
metros y colinda con terreno de cultivo y al Oeste mide 94.00 
metros y colinda con Centro de Rehabilitación. 

 
2. Que precisamente en el inmueble de referencia, es donde está 

establecida la Pensión de Tránsito Municipal, donde se encuentran 
depositadas todas aquellas unidades motrices que están a 
disposición de las diversas Autoridades Administrativas y/o 
Jurisdiccionales. 

 
3. Que son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos entre 

otras, otorgar concesiones para la explotación y aprovechamiento 
de bienes y servicios municipales. 

 
4. Que en base a ello, la administración anterior entregó en concesión 

hasta el 31 de Diciembre del 2007 el inmueble de referencia al C. 
JUAN ENRIQUE SARALEGUI GONZÁLEZ, con el objeto de 
que recibiera en depósito todas aquellas unidades motrices, que se 
encuentren a disposición de las diversas Autoridades 
Administrativas y/o Jurisdiccionales, en el entendido de que asume 
la obligación dicho particular de restituir las unidades 
encomendadas en las condiciones en que se entreguen, esto 
derivado también de que al Ayuntamiento actualmente le ocasiona 
gastos de mantenimiento de la Pensión, además de los constantes 
robos que se han venido presentando lo que ha ocasionado 
molestias a la población. 

 
5. Que los suscritos integrantes de las Comisión de Hacienda, 

consideramos conveniente que se tome un nuevo acuerdo mediante 
el cual se autorice  una nueva concesión, únicamente por el periodo 
del actual ejercicio constitucional y que se le otorguen facultades a 
esta comisión a efecto de que emitan en coordinación con el 
Sindico Procurador y Director de Administración una convocatoria 
pública para la concesión de este servicio y el que resulte mejor 
postor se le otorgue la concesión de referencia. 
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6. Que una vez que se tenga la persona a quien se le otorgará la 
concesión, en el Contrato-Concesión respectivo, deberá señalarse 
la obligación del concesionario de contratar una póliza de fianza, 
en la que se especificará que la Aseguradora garantizará el pago 
parcial o total del bien mueble que por robo, incendio  o  cualquier 
otra  causa, asimismo contratar los servicios de vigilancia privada 
para el mejor funcionamiento de dicha Pensión la cual será por su 
propia cuenta. 

 
7. Que igualmente deberá especificarse en el mencionado Contrato-

Concesión que el concesionario se compromete a pagar el servicio 
de agua y luz; que no podrá sub arrendar, fraccionar o llevar cabo 
alguna modificación en el bien inmueble. 

 
8. Que en mérito a los argumentos antes señalados, emitimos el 

siguiente: 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Ahome, para que otorgue en concesión únicamente por el 
periodo del actual ejercicio constitucional, un inmueble con medidas de 
94.00 metros de frente por 180.00 metros de ancho, ubicado en Dren 
Juárez un  kilómetro al Sur de la Carretera México15, con medidas y 
colindancias ya descritas, que es donde se encuentra la Pensión de 
Tránsito, con el propósito de recibir en depósito todas aquellas unidades 
motrices que se encuentran a disposición de las diversas Autoridades 
Administrativas y/o Jurisdiccionales. 
 
SEGUNDO.- Se faculte a la Comisión de Hacienda, para que en 
coordinación con el Sindico Procurador y Dirección de Administración, 
emitan una convocatoria pública para entregar en concesión el servicio 
de la Pensión de Tránsito Municipal, al que resulte  mejor   postor  y  se  
celebre  en   consecuencia  el  Contrato- Concesión correspondiente por 
los representantes u apoderados legalmente investidos, mismo que 
deberá contener además de otros, los aspectos especificados en este 
dictamen. 
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----En el uso de la palabra el Regidor Miguel Ángel Camacho Sánchez 
expresa, que desea hacer una pregunta con motivo de que platico con el 
Señor Saralegui que es el encargado de la Pensión  y esto lo hace porque 
tiene conocimiento pleno de que hay un Contrato de Arrendamiento y 
para tomar un acuerdo de esta naturaleza es importante primeramente 
hacer las notificaciones directamente a la persona que se encuentra en 
posesión de dicho inmueble para preceder con lo del Dictamen y 
quisiera saber sobre esta situación mas a detalle; respondiendo el 
Sindico Procurador que efectivamente hay un Contrato con esta persona 
el cual termino el 31 de Diciembre del 2007, para lo cual se esta viendo 
la manera de concesionar este servicio y la idea es hacer una licitación 
donde tengan todos derechos de participar; interviniendo nuevamente el 
Regidor Camacho Sánchez para decir, que le sugiere al Cabildo que esto 
se vea mas a detalle porque la rescisión debe de notificarse directamente 
a esa persona y no correr el riesgo de que en  un momento dado con 
recursos legales esta persona difícilmente se le podrá sacar de la pensión 
porque tiene un derecho.---------------------------------------------------------- 
 
----Enseguida se aprobó por mayoría de votos el presente punto del 
Orden del Día, dejándose constancia que los C. C. Regidores Miguel 
Ángel Camacho Sánchez, Doctor Francisco Salvador López Brito, C.P. 
Alfonso Valdez Armenta y Licenciada Eloisa Castro Higuera se 
abstuvieron de votar.-------------------------------------------------------------- 
 

       ----OCTAVO.----ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y 
GOBERNACION, RELATIVO A ENTREGAR EN COMODATO 
A IMPULSORA DE LA CULTURA Y DE LAS ARTES, IAP, EL 
INMUEBLE UBICADO POR LA CALLE ANGEL FLORES, 
ENTRE LA AVENIDA ALVARO OBREGON Y EL CALLEJON 
AGUSTIN MELGAR, DE ESTA CIUDAD, CON CLAVE 
CATASTRAL NUMERO 01-010-003, COMPUESTA DE 
TERRENO Y CONSTRUCCION, CON SUPERFICIE DE 1,512.00  
METROS  CUADRADOS.----Para el desahogo del presente Punto del 
Orden del Día el Secretario del Ayuntamiento en el uso de la voz 
expresa, que las Comisiones de Hacienda y Gobernación formularon el 
siguiente Dictamen.--------------------------------------------------------------- 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Que a las Comisiones de Gobernación y Hacienda, se nos turnó 

para su análisis y dictamen, lo relativo a entregar en Comodato la 
finca urbana, ubicada por la Calle Ángel Flores, entre la Avenida 
Álvaro Obregón y el Callejón Agustín Melgar, de esta ciudad, con 
clave catastral número 01-010-003 compuesta de terreno en 
construcción, con superficie de 1,512 metros cuadrados, por lo que 
nos abocamos al estudio de dicho asunto. 

 
2. Que efectivamente es un inmueble propiedad del Municipio de 

Ahome y lo que pide dicha Impulsora de la Cultura es que se le 
entregue en Comodato, ya que la misma tiene como objeto entre 
otros: Coadyuvar con autoridad Municipal, Estatal y Federal en la 
edificación y promoción de obras y servicios encaminada a la 
realización de actividades culturales, educativas y artísticas; la 
promoción y difusión e impulso de las bellas artes, música artes 
plásticas artes dramáticas, literatura, danza; realizar programas de 
asistencia social para mejorar el nivel  y calidad de la cultura y 
educación en general, de las presentes y futuras generaciones, 
como desarrollo   de   campañas  y   programas  de  orientación  
social   de educación y cultura, teniendo como beneficiarios a 
sectores y personas de escasos recursos económicos y promover y 
difundir el desarrollo de las bellas artes, obras culturales y 
educativas regionales nacionales y extranjeras. 

 
3. Que tomando en cuenta las actividades que viene realizando el 

referido organismo en apoyo a la cultura y las artes, consideramos 
pertinente resolver de manera afirmativa la propuesta de entregar 
en Comodato el citado inmueble. 

 
4. Que de conformidad con el Artículo 15 Primer Párrafo de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, los Ayuntamientos 
tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o 
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar Contratos, 
obligarse, ejecutar obras y establecer y explotar servicios públicos 
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de naturaleza municipal y realizar todos los actos y ejercitar todas 
las acciones previstas en las Leyes. 

 
5. Que en base a lo anterior, se emite el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Ahome, para que por conducto de sus representantes 
legalmente investidos, celebren Contrato de Comodato con Impulsora de 
la Cultura y de las Artes IAP a un período de 15 años, respecto a la finca 
urbana, ubicada por la Calle Ángel Flores, entre la Avenida Álvaro 
Obregón y el Callejón Agustín Melgar, de esta ciudad, con clave 
catastral número 01-010-003 compuesta de   terreno en  construcción, 
con  superficie  de 1,512   metros  cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 36.00 treinta y seis metros y colinda con 
Callejón Agustín Melgar; al Sur, mide 36.00 treinta y seis metros y 
colinda con Avenida Álvaro Obregón; al Oriente mida 42.00 cuarenta y 
dos metros y colinda con propiedad que es o fue de Francisca González 
viuda de Toledo; al Poniente, mide 42.00 cuarenta y dos metros 
cuadrados y colinda con Calle Ángel Flores.  
 
SEGUNDO.- Comuníquese el resultado de este dictamen a la Señora 
Maria del Pilar Artola Sada, Presidenta de Impulsora de la Cultura y de 
las Artes IAP. 
 
----En el uso de la voz el Regidor Efrén Lerma Herrera expresa que 
desea hacer unas acotaciones en el sentido que cuando se establezcan las 
bases del comodato se señale que se le dé preferencias a las gentes del 
Municipio de Ahome para que trabaje en ese centro y también a la gente 
que trabajan en el ramo de la cultura en el Municipio de Ahome.---------- 
 
----El Regidor y Doctor Francisco Salvador López Brito en el uso de la 
voz manifiesta, que las bases queden muy explicitas que no lleve fines 
de lucro en las acciones y labores que se llevan a cabo para que sea en 
beneficio de todos independientemente del nivel social y económico.----- 
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----A continuación se aprobó por unanimidad el Dictamen de las 
Comisiones unidas  de Hacienda y Gobernación en la forma 
anteriormente detallado.----------------------------------------------------------  
 
----NOVENO.----RATIFICACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, EN 
OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE AHOME.------Para el desahogo del presente 
punto del Orden del Día, hace uso de la palabra el Sr. Esteban 
Valenzuela García Presidente Municipal de Ahome expresando, que 
como es del conocimiento de muchos integrantes de esta Cabildo el 
Decreto Municipal numero 48 de fecha 10 de Julio del 2007 contiene el 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Planeación del Municipio 
de Ahome, que es un Organismo Público Descentralizado del 
Ayuntamiento de Ahome de Interés Público y de carácter 
preponderantemente técnico, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio y que dicho Reglamento en su Artículo 12 en su fracción novena 
que la designación del Director General del Instituto Municipal de 
Planeación deberá ser ratificada por el Cabildo, en este sentido quisiera 
pedirle al Ingeniero Guillermo Velásquez Zazueta que dé una reseña de 
cómo se llegó a esto como representante de los organismos ciudadanos 
que participaron en este nombramiento y que se hizo en base a una 
convocatoria pública nacional en la cual se inscribieron catorce 
candidatos.-------------------------------------------------------------------------- 
 
----Inmediatamente después y previa autorización hace uso de la palabra 
el Ingeniero Guillermo Velásquez Zazueta de Ahome Visión 2020 
expresando, que en representación de los Organismos promotores del 
IMPLAN desea informar del proceso que se llevó para la selección del 
Director General de este Organismo, donde tuvo su origen desde la 
publicación de una Convocatoria donde ya había una propuesta de un 
arquitecto de Aguas Calientes el cual por razones muy personales 
declinó de tomar posesión de este puesto y eso los llevó al lanzamiento 
de una segunda Convocatoria que se lanzó en Enero de éste año donde 
participaron catorce y la comisión de evaluación seleccionó a cuatro 
finalistas con los cuales se llevaron a cabo entrevistas personales y se 
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concluyó por decisión unánime el nombramiento para esta 
responsabilidad del Arquitecto Ramón Valdez Caro.------------------------ 
 
----En el uso de la palabra el Regidor C.P. Alfonso Valdez Armenta 
expresa, que únicamente pide  una semblanza mas amplia de este 
profesionista; respondiente el Presidente Municipal que esta persona 
presentó su currículo a los Organismos correspondientes pero se 
encuentra presente y con mucho gusto puede ampliar la información que 
se solicita.--------------------------------------------------------------------------- 
 
----Enseguida el Arquitecto Ramón Valdez Caro dio una semblanza de 
su actividad profesional, detallando los cargos ocupados tanto a nivel 
Municipal y Estatal y Particular.------------------------------------------------ 
 

----Acto seguido se aprobó por unanimidad la ratificación del 
nombramiento del Arquitecto Ramón Valdez Caro como Director 
General del Instituto Municipal de Planeación del Municipio de Ahome, 
procediéndose inmediatamente después por el Presidente Municipal a 
tomarle la protesta de ley correspondiente.------------------------------------ 
 
---En el uso de la palabra el Dr. Francisco Salvador López Brito expresa, 
que se espera del Arq. Valdez Caro buenos resultados, porque hay 
muchos problemas en materia de Planeación Urbana en la ciudad y en el 
Municipio y pedirle que no se deje influenciar por el poder económico 
de las grandes constructoras y que esta protesta sea para el bien de 
Ahome.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
-----DECIMO.----- ASUNTOS GENERALES.- Para el desahogo del 
presente Punto del Orden del Día en el uso de la palabra el Secretario del 
Ayuntamiento procede a dar lectura a una solicitud del Presidente 
Ejecutivo de Sociedad con Valores IAP Lic. Jorge I. Arao Toyohara, 
relativa a la participación del municipio con una cantidad de dinero con 
la finalidad de contribuir en el programa que se está implementando en 
100 escuelas de educación básica en el municipio de Ahome, solicitud 
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que queda agregada a esta acta como anexo “B” y para que sea analizada 
y dictaminada por las comisiones de Hacienda y Educación.--------------- 
 
----En el uso de la palabra el Presidente Municipal expresa, que se 
permite dar lectura a un documento que se va a enviar al Lic. José 
Antonio García Arce, Director General de la Compañía Azucarera de 
Los Mochis, donde se solicita la donación de una maquina locomotora 
de vapor con número económico 54077 del año de 1920 y una góndola 
con un molino de caña para que pasen a formar parte del patrimonio 
cultural del municipio.------------------------------------------------------------ 
 
 
 ---Agrega el de la voz que esto es porque se tiene el compromiso y así 
se ha manifestado de que se pretende de tener un parque – museo.-------- 
 
----En el uso de la palabra el Regidor Cutberto Sánchez Gámez expresa, 
que se permite dar lectura a un oficio con número 0108 de Culiacán, 
Rosales de fecha 16 de Enero del año en curso,  dirigido al Presidente 
Municipal de Ahome Esteban Valenzuela García, por el C. Juan José 
Ruiz González Presidente de la Junta Ejecutiva Estatal.--------------------- 
 
---Agrega el de la voz que otro escrito es que le hace llegar el Director 
de Asuntos Jurídicos Lic. Jorge Soto Torres, referente al trámite de la 
maestra Dania Berenice Ruelas encargada del Jardín de Niños Ramón 
Valenzuela Laurean, consistente en el convenio para la compra de un 
terreno en la cantidad de $25,000.00 pesos en el ejido Goros 2.------------   
 
----En el uso de la palabra el Regidor Librado Bacasegua Elenes 
expresa, que a petición de sus compañeros indígenas del poblado Nuevo 
San Miguel se permite dar lectura a la siguiente solicitud consistente que 
se construyan vibradores en la carretera internacional México 15 frente a 
la gasolinera de San Miguel Zapotitlán en virtud de que ha habido 
muertes de compañeros indígenas atropellados  y también se les solicita 
al Presidente Municipal que intervenga ante quien corresponda para que 
a la altura del Nuevo San Miguel haya luz de acceso a dicho poblado y 
se construya un retorno con estudios técnicos.--------------------------------  
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----Enseguida en el uso de la palabra el Presidente Municipal expresa, 
que a manera de información ya se han hecho esas gestiones a la SCT 
para instalar primero semáforos preventivos y a la mejor se va a 
necesitar poner algunos topes la idea si así se autoriza es instalar una 
cerca con maya ciclónica.-------------------- ------------------------------------    
 
 
----En el uso de la palabra el Regidor Ignacio Osuna Osuna expresa, que 
desea pedirle al Presidente Municipal que sea portavoz ante el Director 
de Tránsito, porque trae la inquietud de los problemas que tienen en 
Bachomobampo por los camiones cañeros, ya que la carretera se le ha 
dado mantenimiento y hace como 15 o 20 días que estas gentes dejaron 
el tránsito natural que viene por el camino cañero rumbo a las Olas Altas  
y en donde se les poncha alguna batanga ahí las dejan tiradas.------------- 
 
---El Regidor José Concepción Beltrán Vega en el uso de la palabra 
expresa, que desea informarles a todos sus compañeros que las 
convocatorias para los comisarios municipales ya se mandaron a todas 
las comunidades y se están recibiendo aspirantes desde el día 16.--------- 
 
----En el uso de la palabra la Lic. Regidora Eloísa Castro Higuera 
expresa que siguiendo con el tema de las carreteras, la verdad es 
necesario la demarcación de la carretera Mochis –Ahome que está muy 
deteriorada esto para que se haga algo al respecto.--------------------------- 
 
-----El Regidor y Lic. Miguel Ángel Camacho Sánchez en el uso de la 
voz expresa, que le gustaría saber o conocer si el organismo Ahome – 
Visión 20 -20 recibe alguna aportación económica de parte del 
Ayuntamiento y si es así le gustaría conocer un informe detallado en que 
se invierten esos recursos y que beneficios trae al municipio; 
respondiendo el Presidente Municipal  que le va a pedir al Señor 
Tesorero que le haga la información.------------------------------------------- 
 
 
----DÉCIMO PRIMERO.-----CLAUSURA DE LA SESIÓN.---No 
habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la presente Sesión  
Ordinaria de Cabildo, siendo las 12:13 Doce Horas con trece Minutos 
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del día de la fecha, firmando para constancia los que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo.----------------------------------------------- 
 
 
ESTEBAN VALENZUELA GARCÍA              GUADALUPE ERNESTO GARCÍA COTA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
DR.FELIPE ESTEBAN DE LA SANTÍSIMA ALICIA MARIA SÁNCHEZ ARRELLANO                       
TRINIDAD VELÁZQUEZ ZAZUETA. 
 
 
IGNACIO OSUNA OSUNA                                            LIBRADO BACASEGUA ELENES     
 
 
 
MARTE NICOLÁS VEGA ROMÁN                              CUTBERTO  SÁNCHEZ GÁMEZ 
 
 
 
NOÉ FORTINO LOZOYA VIZCARRA     M. DEL SOCORRO CALDERON GUILLÉN              
 
 
JOSÉ CONCEPCIÓN BELTRÁN  VEGA           C.P. ALFONSO  VALDEZ ARMENTA                           
 
 
  
DR. FRANCISCO S. LÓPEZ BRITO     LIC. MIGUEL ÁNGEL CAMACHO SANCHEZ                        
 
 
                                                                   
LIC. ELOISA CASTRO HIGUERA           LIC. CARLOS JESÚS ARMENTA PEREA 
 
 
 

EFREN LERMA HERRERA                      EUFEMIO GASTELUM TORRES 
 

 
                     
 
 
 
EL SINDICO PROCURADOR        EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
ING. MARIO ARTURO RUÍZ SOTO.                  LIC. JOSÉ LUIS POLO PALAFOX 
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ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE CABILDO N° 12 DE FECHA 

18 DE ABRIL DEL 2008. 

 

 
 


	----DÉCIMO PRIMERO.-----CLAUSURA DE LA SESIÓN.---No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la presente Sesión  Ordinaria de Cabildo, siendo las 12:13 Doce Horas con trece Minutos del día de la fecha, firmando para constancia los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.-----------------------------------------------

